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Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Proceso DECLARATIVO VERBAL - SIMULACIÓN 

Radicado 05360 31 03 002 2017 00185 02 

Demandante JOSÉ ISRAEL ESPINOSA HERNÁNDEZ 

Demandada FABIOLA GONZÁLEZ, MARISOL ESPINOSA 
GONZÁLEZ, JULIO CESAR ESPINOSA GONZÁLEZ 
y JIMMY ÁLVARO ESPINOSA GONZÁLEZ 

Juzgado origen SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición instaurado por el 
apoderado del litisconsorte, en contra del auto del 23 de junio de 
2022 que, entre otras decisiones, declaró improcedente la apelación 
adhesiva formulada por el apoderado del litisconsorte. 
 

1. ANTECEDENTES. 
 
Mediante auto del 23 de junio de 2022 se resolvió, entre otros asuntos, 
declarar la improcedencia de la apelación adhesiva formulada por el 
litisconsorte, que se estimó extemporánea por no aportarse en los 
términos previstos del parágrafo del artículo 322 del CGP, pues 
admitida la apelación, el cesionario no formuló la adherencia una vez 
se permitió su intervención en el asunto, advirtiendo que se resolvería 
la apelación formulada por el demandante en razón de la cesión de 
derechos litigiosos surgida entre éste y Carlos Eduardo Cardona 
Castañeda. 
 

2. LA REPOSICIÓN. 
 
Dentro del término de ejecutoria del auto, el apoderado del 
litisconsorte presentó reposición contra dicha decisión1, medio 
impugnativo que se fundó en los siguientes argumentos: 
 
- La apelación fue formulada verbalmente por el apoderado del 

demandante en audiencia donde se profirió sentencia de primera 
instancia, recurso que fue concedido. 
 

- El cesionario interviene con los mismos alcances jurídicos del 
litisconsorte cuasinecesario, por tanto, toma el proceso en el 
estado en que se encuentre al momento de su intervención, no le 
era imperioso manifestar que se adhería a la apelación ya 
formulada, no sabe si hizo incurrir en error al referirse a la 
apelación adhesiva. 

 

                                                           
1 Ver carpeta 02SegundaInstancia / archivo 95MemorialRecursoReposicion 
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- En el acta de la audiencia se observa que apeló la parte 
demandante y con posterioridad los demandados, si su apelación 
fuera adhesiva aparecería posteriormente formulada, lo que no 
ocurrió, por tanto, la apelación no fue adhesiva ni extemporánea. 

 
El escrito contentivo del recurso fue remitido al correo electrónico de 

la contraparte2, por consiguiente, según lo establecido en el parágrafo 

el art. 9 de la Ley 2213 de 2022, se prescindió del traslado secretarial, 

sin que se aportara pronunciamiento en el término legal. 

 
3. CONSIDERACIONES. 

 
3.1 COMPETENCIA. 
 
Por disposición del artículo 318 del CGP, el recurso de reposición 
procede contra autos del magistrado sustanciador no susceptibles de 
súplica, como acontece en el asunto bajo estudio. 
 
3.2 PROBLEMA JURÍDICO. 
 
Le corresponde al ponente determinar si hay lugar a modificar la 
decisión que declaró improcedente por extemporánea la apelación 
adhesiva formulada por el apoderado del cesionario. 
 
3.3  FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
A efectos de resolver el recurso de reposición impetrado, habrá de 
citarse el marco normativo que rige la apelación adhesiva y el 
litisconsorcio cuasinecesario. 
 
La oportunidad para interponer apelación adhesiva se encuentra 
prevista en el parágrafo del art. 322 del CGP que dispone:  

 
“La parte que no apeló podrá adherir al recurso interpuesto por 
otra de las partes, en lo que la providencia apelada le fuere 
desfavorable. El escrito de adhesión podrá presentarse ante el juez 
que lo profirió mientras el expediente se encuentre en su despacho, 
o ante el superior hasta el vencimiento del término de ejecutoria 
del auto que admite apelación de la sentencia. El escrito de 
adhesión deberá sujetarse a lo previsto en el numeral 3 de este 
artículo”. 

 

                                                           
2 Ibid. archivo 94RecepcionCorreo 
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En relación a la figura del litisconsorcio cuasinecesario prevé el 
Estatuto Procesal: 
 

“ARTÍCULO 62. LITISCONSORTES CUASINECESARIOS. Podrán 
intervenir en un proceso como litisconsortes de una parte y con las 
mismas facultades de esta, quienes sean titulares de una 
determinada relación sustancial a la cual se extiendan los efectos 
jurídicos de la sentencia, y que por ello estaban legitimados para 
demandar o ser demandados en el proceso. 
 
Podrán solicitar pruebas si intervienen antes de ser decretadas las 
pedidas por las partes; si concurren después, tomarán el proceso 
en el estado en que se encuentre en el momento de su intervención”. 

 
3.4  CASO EN CONCRETO 
 
Encuentra el Despacho que la apelación contra la sentencia se admitió 
por auto del  9 de mayo de 20193, a través de proveído del 15 de 
octubre de 2020 se aceptó la cesión de derechos litigiosos entre el 
demandante y el señor Carlos Eduardo Cardona4, por auto del pasado 
22 de marzo se estableció que la intervención del cesionario se 
entendía bajo la modalidad de litisconsorte cuasinecesario5, quien 
mediante memorial del 31 de mayo del año en curso formuló 
apelación adhesiva. 
 
Conforme el marco normativo previamente reseñado, la oportunidad 
para adherirse a un recurso de apelación interpuesto por otra de las 
partes precluye al vencimiento del término de ejecutoria del auto que 
admite la apelación de la sentencia, adicionalmente, si el litisconsorte 
cuasinecesario concurre con posterioridad al decreto de pruebas, 
asume el proceso en el estado en que se encuentre. 
 
En este asunto, el litisconsorte asumió el proceso con posterioridad a 
la oportunidad que señala la norma para adherirse al recurso de 
apelación, luego es extemporánea la formulación de adherencia. 
Precisándose que, ni siquiera al momento de intervenir manifestó su 
intención de formular apelación adhesiva.  
 
Agréguese que, del escrito presentado el 31 de mayo de la anualidad 
puede leerse expresamente la intención de formular una apelación 
adhesiva, en tal sentido, esa era la figura que debía ser analizada por 

                                                           
3 Ver carpeta segunda instancia / archivo 01Cdno No. 5 Tribunal 2017-00185 página 5 
4 Ver carpeta segunda instancia/ archivos 23 AI Cesión Derechos y Transacción 
5 Ibid. archivo 57AutoReponeParcialmente 
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el Despacho, revisión que se efectuó con aplicación de la norma que 
regula su procedencia y oportunidad. 
 
Ahora bien, no es claro el recurrente al establecer el verdadero motivo 
de inconformidad contra la providencia, explica que como apoderado 
del demandante formuló en su momento apelación contra la 
sentencia, circunstancia que no desconoce el Despacho, nótese que, en 
la motivación de la providencia recurrida, se advirtió que el recurso 
de apelación formulado por el extremo activo sería resuelto con 
ocasión de la existencia del contrato de cesión de derechos litigiosos, 
luego, el argumento esgrimido no tiene la virtualidad de modificar la 
decisión recurrida. 
 
En síntesis, se formuló una apelación adhesiva por fuera de la 
oportunidad establecida en la norma procesal, deviniendo como 
consecuencia jurídica su improcedencia por extemporaneidad, 
adicionalmente, no se expone ni se advierte fundamento jurídico que 
tenga la entidad de modificar la decisión adoptada, razón por la cual 
se confirmará la providencia recurrida. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  
 

4. RESUELVE. 
 

CONFIRMAR el auto del 23 de junio de 2022, por medio del cual, se 
declaró improcedente la apelación adhesiva formulada por el 
apoderado del litisconsorte. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


